
PROYECTO DEL CUERPO 
EUROPEO DE LA SOLIDARIDAD 

EN ACCEM



Accem es una organización sin ánimo de lucro, 
apartidista y aconfesional que trabaja para mejorar las 
condiciones de vida de las personas en situación de 
vulnerabilidad. Defendemos la igualdad de derechos, 
deberes y oportunidades para todas las personas, con 
independencia de su origen, género, origen nacional o 
étnico, orientación e identidad sexual, religión, 
opinión o grupo social.



El desarrollo de nuestros diferentes programas de
atención directa, acogida y formación se refleja en el
alto volumen de personas atendidas (más de 37.000
en el año 2021).

Abarcando cinco áreas básicas de intervención:
atención directa, acogida, formación, inserción
sociolaboral y participación de la sociedad a través del
voluntariado.

Nuestros dispositivos de atención directa consisten en
servicios de atención social, psicológica, jurídica,
traducción, mediación, aprendizaje del idioma… a
través de los cuales tratamos de cubrir las
necesidades de nuestras
personas usuarias. Algunas
de ellas se encuentran
en situaciones de especial
vulnerabilidad.



La naturaleza de la intervención de Accem en sus programas y actividades es de trabajo con personas con menos
oportunidades, por lo que las personas que forman parte de los equipos de las diferentes sedes tienen amplia 
experiencia en atender situaciones de personas en dificultad. En Accem contamos con una experiencia muy 
solvente en programas que pretenden contribuir a los procesos de ajuste personal y social de las personas que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad, pobreza y/o riesgo de exclusión social, incluyendo la exclusión severa, 
mediante el funcionamiento de un servicio de atención social de carácter individualizado e integrador. 



Accem promueve la participación, la igualdad de derechos 
y el empoderamiento de las personas, desde un enfoque
intercultural que contribuya a una sociedad diversa y 
cohesionada. La persona es un valor en sí misma. La 
participación es uno de los principios que definen a Accem. 
Desde Accem se asume el compromiso y la
responsabilidad de ofrecer espacios de participación en los 
que las personas voluntarias puedan ser agentes de cambio.

1. Propósito compartido.
2. Participación activa.
3. Autonomía y colaboración.
4. Innovación.
5. Compromiso.
6. Sostenibilidad.
7. Transparencia.



Localización

LOCALIZACIÓN PROVINCIA INICIO DEL VOLUNT. DURACIÓN PERS. VOLUNTARIAS

VIGO PONTEVEDRA SEPTIEMBRE 2022 9 MESES 1 PERSONA

VITORIA ALAVA SEPTIEMBRE 2022 9 MESES 1 PERSONA

BURGOS BURGOS SEPTIEMBRE 2022 9 MESES 1 PERSONA

AVILA AVILA SEPTIEMBRE 2022 9 MESES 1 PERSONA

SIGÜENZA GUADALARA SEPTIEMBRE 2022 9 MESES 1 PERSONA

JEREZ DE LA 
FRONTERA

CADIZ SEPTIEMBRE 2022 9 MESES 1 PERSONA

LEÓN LEÓN SEPTIEMBRE 2022 9 MESES 1 PERSONA

A CORUÑA CORUÑA SEPTIEMBRE 2022 9 MESES 1 PERSONA

ARCOS DE LA 
FRONTERA

CADIZ SEPTIEMBRE 2022 9 MESES 1 PERSONA



Las actividades se desarrollarán:
- En el programa de acogida temporal para solicitantes de asilo y 
protección internacional (en su mayoría).
- Otras actividades de otros proyectos llevados a cabo por cada sede. 

Se realizarán:
- Acompañamiento en los trámites necesarios para el correcto desarrollo de su acogida.
- Apoyo en la impartición de las clases de idiomas.
- Talleres de contextualización e información. 
- Aportación de ideas para la creación de nuevas actividades. 



Los requisitos más recomendables para 
participar en esta actividad son:

- Tener sentido común y asertividad.
- Poseer una fuerte motivación por la 
actividad a desarrollar y tener la 
seguridad del papel de los intercambios 
culturales.
- Capacidad de tomar la iniciativa y 
proactividad.
- Flexibilidad, responsabilidad, 
paciencia.
- Estar dispuestos/as a participar en 
todas las actividades que se propongan.



Viaje incluido
El voluntariado incluye el viaje 
internacional de la persona voluntaria.

Alojamiento
La persona dispondrá de un dinero para 
alquilar una habitación y se le facilitará 
ayuda para ello.

Manutención
La persona recibirá un dinero para poder 
pagar su alimentación.

Dinero de bolsillo.
La persona recibirá un dinero de bolsillo

Seguro
La persona tendrá un seguro que le 
cubrirá cualquier problema sanitario que 
pueda tener durante su actividad.


